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S U M A R I O

Tom ento , Obbas P ú b lica s  y A g r ic u l t u r a — 
Se autoriza la erogación de 9 1.387.40—Se 
■tanda pagar la suma de 9378.00—Se manda 
legar la suma de $ 25.00—Se aprueba una 
contrata—Se admite una renuncia y se nom
bra sustituto—Se nombra una comisión pa
ra que Inspeccione unas obras—Se declara 
ene una compañía ha cumplido sus obliga- 
dones—Se autoriza la erogación de 9 96.00— 
Se autoriza la erogación de t  10.00—Se de
clara sin lugar una solicitud—Se revalida 
un acuerdo—Se declara sin lugar una solici
tud—Se manda pagar la suma de 9 45.00— 
Se autoriza la erogación de 9 57.50— Se auto
riza la erogación de 9 736.78 oro—Se manda 
pagar la suma de 9 6.23—Se autoriza la ero
gación de 9 66.66—Se nombra Inspector 
Seccional del Ramo de Telégrafos en esta 
ciudad 4 don José Rodríguez—Se admite 
una renuncia j  se nombra sustituto—Se re
suelve de conformidad una solicitud—Se 
aprueban las diligencias de medida de un 
lote de terreno—Se autoriza la erogación de 
9195.84 oro—Se autoriza la erogación men- 
•nal de 9 5.00—Se manda pagar la suma de 
9 24.00— Se resuelve de conformidad una 
solicitud—Se resuelve de conformidad una 
solicitud—Se resuelve de conformidad una 
solicitud.

AVISOS.

ftaento, Obras Públicas y AgrienItura

8e autoriza la erogación de 91.387.40

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1935 
■l Presidente

ACUERDA:
1*— Autorizar la erogación de la suma 

ás {% 1.887.40) mil trescientos ochenta y 
siete pesos, cuarenta centavos p lata, que 
** ha pagado por 56 cuñetes su lfa to  de 
cobre, según factura número 109, que el 
••b ierno  pidió por medio de los señores 

Eflaener & C°, para el servicio de telé- 
m fo e , conforme el detalle que sigue: 
Valor principal en oro ameri*

<*bo entregado por la Caja 
Nacional á la Agencia Roes- 
9 *  es esta ciudad, $ 468.44. 

equivalente en plata al
M0% de cam bio.................. $ 1 .1 7 1 .1 0

cuenta de gastos nú me»
*0 $.774, cubierta á J, Roas*
•Or A C7 de Amapala, por 
desembarque y flete & San
W i o .....................................

v alor flete de San Lorenzo 4 
•ata capital, pagado por la 
®tja Nacional..

27—Que este gasto se im pute á la P a r 
tida 5^, Sección Gastos Diversos, Capítu
lo III, Ramo de Fomento, Obras Públi
cas y A gricultura, del P resupuesto  Ge 
nera l.—Comuniqúese

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cu ltu ís, por la ley,

Manuel S . López.

Se manda pagar la suma de 9 378.00 

Tegucigalpa, 3 de feb iero  de 1915.

El Presidente
a cu erd a :

1*—Que la Caja Nacional pague á los 
señores J- ROssner & C? de esta  ciudad, 
la  suma de ($ 378.00) trescientos se ten ta  
y ocho pesos oro americano, que con la 
de $ 2 686.62 & que se refiere el acuerdo
de 27 de octubre de 1914, h acen ..............
$ 3.064.62 valor de la factu ra  núm ero 94 
referente á un pedido de ú tiles que el 
Gobierno hizo por medio de los expresa
dos señores para  la Escuela de A rtes y 
Oficios.

29—Que este gasto se im pute á la  P ar
tida 3^, Gastos Diversos, Capítulo V III, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
A gricultura, del P resupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado enel D espa
cho de Fomento, Obras P úb licas y A gri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

66.80

149.50

.......... ..................$ 1.387.40

Se manda pagar la suma de 9 25.00

Tegucigalpa, 4 de febrero  de 1915.

El Presidente
a c u e r d a :

Que la  Administración de R en tas de 
Cholo teca entregue á  don José  Rodríguez 
la  sum a de ($ 25.00) veinticinco pesoe, 
p a ra  sus gsstos de traslación á  esta  ca
pital, en donde prestará  sus servicios co
mo Inspector Seccional de Telégrafos; 
debiendo hacerse la imputación á  la  P a r
tida  6*. Sección Gastos Diversos, Capí 
ta lo  III, Ramo de Fomento, O bras Públi

cas y Agricultura, del P resupuesto  Ge
neral .—Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de E stado  en el Despa- 

de Fomento, Obras Públicas y A gricul
tura, por la ley,

Manuel 8. JApez.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
17—Aprobar, en todas sus partes, la  

contrata que dice:—«E. Toledo, Director 
General de Correos, por una parte , y  don 
Rafael Valenzuela Fonseca, en represen
tación de A. Benjamín Valenzuela, mayor 
de edad, soltero, vecino de Comayagua, 
por o tra, han convenido en celebrar y en 
efecto celebran la  con tra ta  siguiente:

El señor A. Benjamín Valenzuela sa 
compromete á tran sp o rta r toda la corres
pondencia procedente de las oficinas de 
Comayagua, L a  Paz, M aréala y  L a Es
peranza; oficinas interm edias y viceversa, 

27 Los correos saldrán de las indicadas 
oficinas, dos veces por sem ana, y se a ten
drán en absoluto al itinerario  establecido 
actualmente ó que establezca la Dirección 
General.

37 En cada viaje de ida ó de vuelta, los 
encargados del transporte  no em plearán 
más de 60 horas consecutivas y fatales 
que se contarán desde el momento en que 
se haga la en trega de la correspondencia 
en las oficinas de Com ayagua y L a  Espe
ranza. El transporte  quedará su jeto  en 
un todo á  las prescripciones consignadas 
en la ley y Reglam ento del Ram o y á  to 
das las disposiciones que sobre la  m ate
ria en lo sucesivo se dicten.

47 Es obligación del señor A. Benjamín 
Valenzuela ó de sus agen tes al recibir 
la correspondencia, o to rgar un recibo fir
mado por ellos ó por un teroero á  su 
ruego, en el cual se h a rá  constar el nú
mero de sacos, balijas ó paquetes perfec
tam ente cerrados, lacrados y sellados; y  
en este mismo estado deberán en tregar
los á las oficinas de destino. E s absolu
tam ente prohibido al C ontratista  y  á  sus 
agentes abrir bajo ningún pretex to  las 
pií
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50 El señor Valenzuela es responsable 
por cualquier daño, deterioro, extravío, 
pérdida total ó parcial cfue sufra la co 
rrespoadencía por descuidoó negligencia 
de él, sus agentes ó empleados; pero si 
esto sucediere por caso fortuito ó fuer
za mayor debidamente comprobados por 
el Contratista señor Valenzuela. cesará 
la responsabilidad. No quedarán com
prendidos en los casos anteriores el re
traso ó perjuicio que su fra  la correspon 
dencia por cansancio de bestias, caída de 
lluvias, paso de ríos ó enfermedad del 
Contratista ó de sus agentes.

69 El Contratista ó sus agentes tienen 
la obligación de esperar en las oficinas 
postales de Comayagua y La Esperanza 
basta 24 horas después de las señaladas 
para la en trega tie la correspondencia.

79 Si el Contratista Valenzuela ó sus 
agentes no se presentaren á recibir la 
correspondencia eD el tiempo señalado 
en los itinerarios ó en la en trega de ella 
invirtieren m ayor número de horas de las 
fijadas en la cláusula te rcera  de esta con 
trata, será responsable el C ontratista por 
el retraso que aquella su fra  y quedará 
sujeto á pagar una m ulta cuya cuantía 
fijará la Dirección General, atendiendo 
al tiempo del retraso, los perjuicios oca
sionados y  las demás circunstancias de 
la  falta.

89 Llegado el caso de im poner ud& mul
ta  al Contratista, ésta será descontada 
del próximo pago que se le haga, así co 
mo también se le  descontarán los gastos 
que bagan los A dm inistradores de Co 
rreos de las oficinas en tre  las cuales se 
hace su transporte , para  la conducción 
de la correspondencia que el C ontratista 
ó sus agentes dejaren en rezago en cual
quiera de ellas.

99 El con tratista  está obligado á cuidar 
de que la correspondencia no se extravíe 
ó arruine por causa de las lluvias ó en el 
paso de los ríos; para lo primero, deberá 
proveer á  sus correos de buenas tapacar 
gas; y para lo segundo, hacer el trans 
porte en la  form a más conveniente para 
que no se moje.

10° P ara  garan tizar este contrato, el 
C ontratista rendirá fianza personal ó hi 
potecaría por la sum a de ($ 1.138 00) mil 
ciento tre in ta  y ocho pesos.

119 El señor Director General de Co 
rreos se compromete á pagar al señor 
Valenzuela por el servicio en referencia, 
la cantidad de ($ 300.00) trescientos pe
sos, debiendo hacerse los pagos por la 
Caja Nacional por quincenas vencidas 
de ($ 150.00) ciento cincuenta pesos; ad
virtiendo que esta  base de $ 300.00 que 
en esta contrata se pagan, no se aum en
tará durante el térm ino de ella y el Con
tratista  tendrá que serv irla  hasta el ven
cimiento del tiem po señalado p a ra  su 
duración.

I 129 S e  co ncede al C o n tra tis ta  y á su s  dos y  l is to s  p a ra  ponerse al serv ' ‘ 
j a g e n te s  el uso  fran co  del co rreo  y  del te- , b líco  el m u e lle  y cinco secciones de Atul 
i lé g ra fo  p a ra  to d o  aq u e llo  q u e  se  re lac io n e  ¡ k iló m e tro s  c a d a  una dei ferrocarril* 
con el c u m p ’im ien to  de e s ta  c o n t r a ta . , T e la  á E l P ro g re s o , con extensión al 

¡ T am b ién  se  co n ced e  al se ñ o r  V alen zu e la  | de C o m ay ag u a , á  q u e  se  refiere la o#*,*? 
¡ y á su s  a g e n te s  ex en c ió n  del se rv ic io  m i’i- ¡ t a  c e le b ra d a  p o r  el P o d e r  Ejecutivo**
! ta r ,  in c lu s iv e  e je rc ic io s  d o c tr in a le s  y  car- ; el s e ñ o r  H illy e r  V . Rolston y aproh^í*
1 go s co n ce jile s , p a ra  lo  cua l se  p ro v eerá  á  1 con a lg u n a s  m odificaciones, por el 
los ú ’tim os d e  la m a tr íc u la  re sp ec tiv a . ¡ g re so  N acional en  el D ecreto número lii 

13? L a p r e ^ n t c  c o n tra ta  d u ra rá  un año, j de 8 de a b r il de  1912; cuyos derechos h 
q u e  se  c o n ta r á  d e sd e  e) 15 de fe b re ro  del j sido  t r a s fe r id o s  á ia T e la  Railroad O  
c o r r ie n te  año , p u d e n d o  p ro r ro g a rse  p o r  | con la  ap ro b ac ió n  del E jecutivo: que 
a c u e rd o  m u tu o  de am b a s  p a r te s . , m u elle  h a  s id o  co n stru id o  de conformidsfi

34? C u a lq u ie ra  de la s  p a r te s  c o n tra ta n  i con el p lan o  ap ro b ad o  po r el Ejecutivo 
te s  d a rá  av iso  con un m es de an tic ip ac ió n  j en  a c u e rd o  de 5 de ag o sto  de 1913; y 
á la  o tra ,  q u e  te ü d rá  p o r  conc lu ido  el c o n - ' cinco  secc io n es  del fe rro ca rril lo han aj. 
t r a to  al e x p ir a r  el añ o  á  q u e  se  refiere  la  | do ta m b ié n  de  con fo rm idad  con el pUq» 
c lá u su la  a n te r io r . S in  em b arg o , es to  úl 1 a p ro b a d o  p o r  el G obierno , en acuerdo d« 
tim o  debe e n te n d e rs e  s in  p e rju ic io  de lo  ¡23 de s e p tie m b re  de 1914, estas última* 
p re v en id o  en  la s  d isp o sic io n es  de la ley  y  i d is tr ib u id a s  así:
Reglam ento del Ramo.

159 L a presente contrata  deberá some
terse al conocimiento y aprobación del 
Suprem o Poder E jecutivo para los efec 
tos de ley. Tegucigaípa, dos de febrero 
de mil novecientos quince.— E Toledo.— 
Rafael V alenzuela Fonseca *

2?—Que el gasto  que ocasione la pre 
sente contrata, se  im pute á la suma d e . . 
$ 53.000 00 que de la Partida 4^, Capítulo 
V III, Ramo de Fom ento, Obras Públicas 
y A gricultura, del P resupuesto  General, 
se h a  destinado para  atender á los gas
tos que corresponden á la Sección Gastos 
Diversos, Ramo de Correos.—Comuni
qúese-

B e r tk a n d .
El Secretario  de .Estado en el Despa

cho de Fom ento, O bras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Manuel S. López

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigaípa, 5 de febrero de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Admitir la renuncia que del empleo de 

A dm inistrador de Correos de Roatán ha 
interpuesto el Licenciado don Fernando 
P. Cevallos, á quien se le rinden las gra* 
cías por sus servicios; y nom brar en su 
lugar, con el sueldo de ley, al señor R i
chard H. R oss.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario  de E stado en el Despa

cho de Fom ento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se nombra una comisión para que Inspeccione 
unas obras

Tegucigaípa, 6 de febrero de 1915.
Vísta la solicitud presentada eí 30 de 

enero recién pasado por el Licenciado 
don Emilio Mazier, como apoderado de 
la  Tela Railroad Company, en la cual 
manifiesta: que están concluidos, equipa-

Prim era Sección:—Constituida por v|y 
rías vías construidas en el Plantel de Te
la  que sum an kilómetros 9 476; y una par
te de la línea principal hacia El Progreso, 
hasta  kilóm etros 2.524. Dooe kilómetros.

Segunda Sección:—En la línea princi
pal hacia El Progreso, de kilómetros 
2.52 hasta  kilóm etros 9 .7 l; y además el 
Ramal especificado en el acuerdo del Po
der E jecutivo de 23 de septiembre de... 
1914 que, partiendo del kilómetro 5 de 
dicha línea principal, se dirige hacia el 
Sur y tiene una extensión ¿e kilómetros 
4.828. Doce kilómetros.

T ereera Sección:—Eu el ramal de Co
lorado; del kilóm etro 0 hasta el kilóme* 
tro  13. Doce kilóm etros.

C uarta Sección:—En el ramal de Calo* 
rado, desde el kilóm etro 12 hasta Sisama* 
incluyendo dos vías laterales de estación: 
una de kilóm etro 0.305; y la otra dehi* 
lómetro 0.724; y en línea principal hada 
El P rogreso , desde kilómetro 9.69 has
ta  kilóm etros 12 07. Doce kilómetros.

Quinta Sección:—En la línea principal 
hacia E l Progreso, desde kilómetros-, 
12.07 hasta kilóm etros 24 07. Dooski* 
lómetros. P or tanto: el Presidente da 
la República, de conformidad con lo dls* 
puesto en la parte  final del artículo l^ds, 
la con tra ta  citada,

a c u e r d a :

N om brar una comisión técnica 
puesta de los señores Superintendente 
del F errocarril Nacional, G obernadaP o 
lítico del departam ento de Atlántída y 
Com andante del Puerto de Tela, P*** 
que inspeccione las obras é informe soto** 
sí ellas están ó no hechas de contar**1* 
dad con el convenio.—Comuníqus*®-

B ertbaUD*

El S ecre tario  de Estado en el De*P^ 
cho de Fom ento, Obras Públicas f  Ag*v 
c u i ta n ,  p o r ls  ley,
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ge deciar» que una eompaSí* ha cumplido sus P o lítico  del m ism o, v a lo r  que in v e r t i r á  
obligaciones en p a g ar e | ¿ e ocho  c a rc a s  d e  m i -

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1915. feriales telegráficos de la ciudad de S an
, .. j  ,_. , i q j  ' P e d ro  S u la  á la  de S a n ta  R osa de C opánV ista  la  so lic itud  p re s e n ta d a  el 8 de _  , H

. i E s ta  sum a se  im p u ta ra  a  la  de S 10.000 00¿iriem b re  del año  rec ien  p a sa d o  p o r  el , . _  . ,  „ * v
dic « “  q u e d e  la P a r t id a  4*, G a s to s  D iv erso s.TJ«enciado don E m ilio  M azier, com o apo- ^  , , , TTI, T, ■

• 1 1  n  ■ i j  C ap ítu lo  V III, R am o de F o m e n to , O b ra s¿erado  d e la T ru x i l lo  R a ilro a d  C o m p an y . . . .
. .  v - j  P u b licas  y  A g ric u ltu ra , del P re s u p u e s to  i» cual m an ifiesta  q u e  e s ta  co n c lu id a , ■ , J ,

^  , .. , _ . . G en era l, se  h a  d es tin ad o  p i r a  a te n d e r  áAonipaia y lis ta  p a ra  p o n e rse  al se rv ic io  . t , , „  . ,  ,5^ „  ^equip» j  k J '  , . los g as to s  de la  P a r t id a  10, S ecc ió n  G as
r á b  ico la p rim era  sección  de v e in te  ki- ’ _
"  , , ,  , rr, - n , T tos D iversos, de los e x p re sa d o s  R am o  vlAmetros del fe rro c a rr il  d e  T ru ji l lo  á J u  ,
Wl"  t . . .  . i - P re s u p u e s to .—C om uniqúeseticalpa, con ex ten s ió n  a  e s ta  c a p ita l,  a 1
que se refiere la contrata celebrada por Bertrand
el Poder E jecu tiv o  con don J u a n  F . G ly n , El S ec re ta rio  de E s ta d o  en  el D e sp a -
en rep resen tac ió n  é s te  de don V íc to r  Ca- ‘c h o d e  F o m en to , O b ras  P ú b lic a s  y  A gri-
m ors, ap ro b ad a  p o r el C o n g re so  N a c ió * 1 c u ltu ra , p o r la  ley ,
nal en el D ecre to  n ú m ero  99, de 2 d e } __
■fcbril de 1912 y  re fo rm a d a  p o r los D eere- j
tos del mismo Cuerpo, núm ero 112, fe ch a :
4 ¿e los m ism os mes y afio y  n ú m ero  104

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación de $ 10.00 

Tegucigalpa, 8 de febrero  de 1915..
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la sum a de

fecha 7 de ab ril de 1914; cu y o s  d e rech o s  
y obligaciones han  sido  t r a s fe r id o s  á la 
T ruxíllo  R ailro ad  C om pany  con Ja a p ro 
bación del E jecu tiv o ; que d ic h i  s e c 
ción com ienza en el lu g a r  l la m a d o  E l ¡($ ia 0 0 )  diez peso9’ <*ue Po r la  A dm in is- 
Rincón, p u n to  de la  b a h ía  d e T ru ji l lo ,  en ; trac ió n  de R eo tas  d e l . d e p a r ta m e n to  de 
que se ba  co locad»  el m u elle , te rm in a  un [O lancho  se  h a rá  e fec tiv a  a l A d m in is tra  
poco al O rien te  del lu g a r  llam ad o  M ara  t ° r de  C orreo s d e  J o tic a lp a .  v a lo r  que 
Sones y h a  sido  c o n s tru id a  de c o n fo rm i. . in v e r t ir á  en la c o m p o s tu ra  de u n a  p re n 
dad con los p lan o s a p ro b a d o s  p o r  el Go- ! sa  c°P Íad o ra  del serv ic io  de su  oficina.
bierno en acu erd o  de 24 de d ic iem b re  de i E s te  se  im p ílta rá  á la  su m a  d e . . .
jm g  $ 53.000.00 q u e  de la  P a r t id a  4^, G a sto s

Resulta: que por acuerdo de 15 de di-¡ Diversos, Capitulo VIII, Ramo de Fo- 
ciembre del citado año de 1914, se uom- ! mento- 0b ras Publica® V A gricultura, 
bró una comisión técnica com puesta de! del Presupuesto General, se ha destína
los señores Superintendente del Ferroca i do P»ra la sección Gastos Diversos del 
rril Nacional, Gobernador Político del , Ram°  d« Correos, Comuniqúese, 
departamento de Colón, Adm inistrador B e r t r a n d .
de la Aduana de Trujillo y don Alfredo El Secietario de Estado en el Despa*
E. Melhado, para que inspeccionara la cbo de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
obra de que se tra ta  é informara si ella cultura, por la ley,
está ó no hecha de conformidad con el 
convenio; comisión que después de llena 
do sa cometido, ha informado favorable
mente con respecto á dicha obra; por 
tanto, el Presidente de la República 

a cu erd a :
Declarar que la TruxiUo Railroad Com 

pany, ha cumplido oportunam ente las 
obligaciones que le corresponden por lo

Manuel S. Ló/>ez.

Se declara sin lugar una solicitud

Tegucigalpa, 9 de febrero  de 1915,
Vista la solicitud que el l 9 de diciembre 

del afio recién pasado elevó al Poder E je
cutivo don Serapio Al varado, en que ma
nifiesta: que hace algunos afios es duefio 
de un lote de terreno, como de diez man

qus respeet» & la prim era sección de vein ¡ zanas d8 « te n s ió n , sito en el pan to  «Que-
n  kilómetros del ferrocarril arriba  espe
cificado. —Comuniqúese.

B br tra n» .
El Secretario de Estado en el D espa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri- 
cultora, por la ley,

Manuel S. LSpest.

Se autoriza la erogación de I 96.00

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1915.
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar la suma de ($ 96.00) no 

venta y seis pesos, que por la Adminis- 
*r*e*fi° de Rentas del departam ento de 

se hará efectiva al G obernador

brada del Gallinazo,» jurisdicción de Co- 
m ay agüela, el cual tiene acotado y culti
vado con plátanos, café y pasto  artificial; 
que con la construcción que los sefiores 
Lara y Agurcia están ejecutando de la 
carretera  para Cotnayagua, ha  sido ne- 

1 cosario atravesarlo en una longitud de 
quinientos metros y una anchura de ocho 
metros, teniendo que verse obligado á 

¡construir cercas ¿  ano y o tro  lado de la 
1 vía para no perder sus sem enteras; tra -  
| bajos que le ocasionarán gastos á más 
de los daños que ha recibido; y pide que 
como indemnización á estos se le mande 
pagar la suma de (fi 300.00) trescientos 
pesos.

Visto, asimismo, el informe de los Con
tra tistas L ara  y Agurcia, en que dicen: 
que previo consentimiento del señor Al- 
varado se le cruzó un potrero  dé pasto 
natural, en una extensión de 350 metros; 
que para que no sufriera  la parte  que 
tiene sembrada con plátanos y cafetos le 
hicieron un cercado; que la parte  abierta 
es de terreno pedregoso y sin cultivo; 
que el sefior Alvarado más bien ha gana
do con la apertura de la carretera; que

terreno es ejidal; y que de conformi
dad con la ley, el Gobierno siem pre com
serva el dominio directo en esta  clase de 
terrenos.

Considerando: que según el informe 
que antecede, el sefior A lvarado no ha 
sufrido los dafios á que se refiere en su 
solicitud, puesto que no tenía mejoras 
en la parte ocupada y que por cuenta de 

j los Contratistas L ara  y Agurcia, le íué 
hecha una cerca para cubrir sus culti
vos.

Considerando: que cuando el Gobierno 
ó las M unicipalidades tienen que ejecu
tar una obra declarada de utilidad públi
ca, ó de la comunidad, como un camino, 
etc., y sea preciso ocupar, á juicio de la 
autoridad constructora, el todo ó parte 
del terreno de ejidos dado por la Muni
cipalidad á particulares, éstos no podrán 
oponerse á la ejecución del trabajo; y 
que por otra parte  los propietarios de 
fundos colindantes en terrenos ejidal es, 
están obligados á dar tierras, piedras, 
etc., para la construcción y reparación 
de los caminos, sin lugar á indemnización; 
por tanto, el Presidente de la República, 
de conformidad con el artículo 99 de la 
Ley Agraria é inciso 29 del artículo 20 
del Reglamento de Caminos, 

a c u er d a :
Declarar sin lugar la  solicitud de que 

se ba hecho referencia .—Comuniqúese.
B e r t r a n d .

El Secretario de E stado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

N a l  m i S. López,

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 9 de febrero  de 1915.
El Presidente

a c u er d a :
Revalidar desde el de enero recién 

pasado y por el tiempo qne fa lta  del pre
sente afio económico, el acuerdo de 8 da 
agosto de 1914, por el que se autorizan 
($ 3.00) tres pesos m ensuales, para el pa
go del alquiler de la casa que ocupa la 
oficina telegráfica de San A gustín, en el 
departam ento de Copán.—Comuníauese.

B e r t r a n d .
El Secretario  de E stado  en el Despa

j e  Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura , por la  ley,

Manuel 8. López.
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Se declara sin lugar una solicitud

Tegucigalpa, 13 de febrero  de 1915.
Vista la solicitud que el 8 del mes en 

corso elevó al Poder E jecutivo el Aboga 
do don Serapío Hernández y Hernández, 
como apoderado del señor H arry  M, Lich 
tenstein, ciudadano de los Estados Uni
do» de América y del domicilio de San 
Francisco de California, en la que pide 
que se le conceda el privilegio de estable
cer en cualesquiera de los puertos ó capi
tales de depaitam ento de esta  República, 
una lotería en las mismas condiciones que 
la que en Puerto  Cortés tuvo establecida 
en años anteriores, con el nombre de 
«Lotería de Lousíana,» Mr. John  E. Mo
rris.

Considerando: que es inconveniente 
para los intereses del país, o torgar con
cesiones de la índole de la de que se t r a 
ta; por tanto, el Presidente de la Repú
blica

ACUERDA:

D eclarar sin lugar la solicitud de que 
se ha hecho referencia.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de E stado en el Despa- 

de Fom ento, Obras Públicas y Agricul- 
cuttura, por la  ley,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de * 45.00

Tegucigalpa, 13 de febrero  de 1915.
E l P residente

A C U ER D A :

1?—Que la Administración de Rentas 
del departam ento de Olancho pague á 
don José Manuel Zelaya h-, la suma de 
{$45.00) cuarenta y cinco pesos, por el 
flete de nueve cargas de m ateriales tele 
gráficos del pueblo de Guaimaca á Gale 
ras, para la  construcción de la línea te 
legráfica de esta ciudad á la de Juticalpa.

29—Que este gasto se impute á la suma 
de $ 1®.000.00 que de la P a rtid a  4a , Gas 
tos Diversos, Capítulo V III, Ramo de 
Fomento, Ooras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General, se ha  destinado 
para los gastos de la P artida  10, seccióu 
Gastos Diversos. Capítulo I II  de los ex 
presados Ramo y Presupuesto .—Comu 
nfquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación de $ 57. W

Tegucigalpa, 15 de febrero  de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

19 -A utoriaar la  erogación de la suma 
de ($ 67.50) cincuenta y siete pesos, cin
cuenta centavos, que la Administración 
de R entas del departam ento de Santa

B árbara p agará  al señor Timoteo Lara, 
de Zacapa, por valor de noventa y dos 
postes que sum inistró  p a ra la  reparación 
de las líneas telegráficas de aquel depar
tamento.

29—Que este  gasto  se impute á la suma 
de $ 10.000.00 que de la P artida  4a, Gas
tos Diversos, Capítulo V III, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y A gricultura 
del Presupuesto General, se ha destinado 
para atender á los gastos que correspon
den á la P artida  10, sección Gastos Di 
versos, Capítulo III  de los expresados 
Ramo y P resupuesto .—Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de Fom ento, Obras Públicas y Agri
cu ltura, por la  ley,

Manuel S, López.

Se autoriza la erogación de § 736.78

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1915.
E l P residente

a cu erd a :
1?—A utorizar la  erogación de la suma 

de ($ 736.78) setecientos tre in ta  y seis 
pesos, setenta y ocho centavos oro ame 
ricano, que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público g ira rá  á la orden del Di
rector G eneral de Telégrafos de El Sal
vador, valor que el Gobierno de Hondu
ras adeuda al de aquella República, por 
servicio cablegráfico prestado durante el 
mes de enero último; y 

29—Que este gasto  se impute á la P a r
tida única, C apítu loIX , Ramo de Fomen
to, Obras Públicas y A gricultura, del 
P resupuesto G eneral,—Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretario  de E stado en el Despa

cho de Fom ento, Obras Públicas y Agri
cultura, por ia ley,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de 6 6.23

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1915.
El Presidente

ACU ERD A:

19—Que la Caja Nacional pague al 
Banco de H onduras la sum a de ($ 6.23) 
seis pesos, veintitrés centavos plata, por 
comisión de traslado  al l i%  de $415.50, 
que por acuerdo de l 9 del corriente se 
mandaron g ira r á la orden dél Director 
General de Correos de la República de 
El Salvador.

29—Que este gasto  se impute á la suma 
de $ 53.000.00 que de la Partida 49, Gas
tos Diversos, Capítulo VIIE, Ramo de 
Fom ento, Obras Públicas y A gricultura, 
del Presupuesto  General, se ha destinado 
para la  sección G astos Diversos. Ramo 
de C orrees.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
E l Secretario  de E stado en el Despa

cho de Fom ento, O bres Públicas y  A gri
cu ltu ra. por la ley,

Manuel S . López.

Se autoriza la erogación de ».66.«*

Tegucigalpa, 16 de febrero fe  i»i5 
El P residente

ACUERDA:
l 9—A utorizar Ja erogación de la 

de ($ 66.66) sesenta y seis pesos sm m u  
y seis centavos plata, que la Secretáis 
de H acienda y Crédito Público * 
ia orden del D irector General de Trié 
grafos de El Salvador, cantidad que si 
Gobierno de Honduras adeuda al fe 
aquella República, por noticias cablegrá-
ficas recibidas durante el mes __
recién pasado.

29 Que este gasto  se impute á la Par
tida única, Capítulo IX, Ramo de Fomsa- 
fco, Obras Públicas y  Agricultura, fel 
P resupuesto  G eneral.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de Fom ento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se nombra Inspector Seccional del Ramo de Te
légrafos en esta ciudad, á don José Rodrigues

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1915. 
El P residente

ACUERDA:
N om brar á don José Rodrigues Ins

pector Seccional del Ramo de Telégrafo» 
en esta ciudad, quien devengará el suel
do que señala el Presupuesto General 4o 
gastds, desde el l 9 de este mes, fechas» 
que comenzó á p restar sus servicios.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de Fom ento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la  ley,

Manuel 8. López.

Se admite una renuncia y ae nombra sustituí»

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1915;
El Presidente

a c u e r d a :
Adm itir al Coronel don Jacobo Galia

do su renuncia del empleo de Cajero dri 
F errocarril Nacional, rindiéndole las gr»* 
cias por sus servicios; y nombrar p»r» 
que lo sustituya, con el sueldo corres
pondiente, al Licenciado don José Inda
lecio López, quien llenará los requisito» 
prevenidos en el artículo 11 del Regí»* 
mentó p a ra  la expresada vía.—Comwd" 
quese.

Bertrand.
El Secretario  de Estado en el Desp*" 

cho de Fom ento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la  ley,

Manuel 5* López*

Se resuelve de conformidad un» solicitud

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1915* 
V ista la solicitud elevada al Poder Si®' 

cutivo el quince del presente por di® 
Carlos G. A lvar ado, como represente»!®
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¿6 dos M*te° Molina, com erciante y ve* 
«•too de Peapire* en el departam ento  de 
^bolttteea, en la que manifiesta: que el 
ggUor Molina se prepara para  establecer 
«n el lugar de 8n domicilio una fábrica 
de jabones de varias clases, pero que 
para llevar á cabo su em presa, necesita 
la protección del Estado, para  lo cual 
pide que se le otorguen iguales franqui
cias á  las de que gozan o tras fábricas de 
la misma índole establecidas en el país.

Considerando: que la fábrica de que se 
■bata será beneficiosa no sólo para los 
vecinos del pueblo de Pespire sino tam- 
Iriáo para los demás del departam ento 
expresado, puesto que los artículos que

ella se elaborarán en trarán  en com- 
ponencia con los que se im portan del ex
tranjero y con los que se fabrican en 
otros lagares del mismo departam ento; 
por tanto, el Presidente de la República 

a o uerd .a. *
10—Conceder á don M ateo Molina, por 

s i término de cinco afioa, que se contarán 
desde la fecha en que el Congreso Nació 
nal apruebe esta concesión, el derecho 
de introducir, libre de impuestos fiscales 
oitablecidos ó por establecer, con excep
ción del de peaje, la m aquinaria y m ate
riales indispensables para  el sosteni* 
miento de la fábrica, como aceite de coco, 
sebo, aceite de palma, aceite de semilla 
de algodón, soda y potasa cáusticas, etc., 
etc.; debiendo entenderse que la  fran 
quicia respecto á la m aquinaria, será  por 
una sola vez, y la de los demás m ateria
les, con excepción de la m ateria prima 
que se produzca en el país, por el tiempo 
que dure esta concesión

2Q—Para el efecto de la  libre introduc 
ción, el concesionario deberá presentar 
en cada caso á la Secretaría  de Fom ento, 
“Obras Públicas y A gricultura, la lista 
general pormenorizada de los artículos 
que pida, para oue, calificándolos, ges
tione con la Secretaría de Hacienda en 
el sentido de que se le dé la orden de li
bre registro.

S9—Esta concesión caducará por el he- 
qbo de que el señor Molina no haya es
tablecido la fábrica dentro de un afio, 
que se contará desde la fecha en que sea 
aprobada por el Congreso, y tam bién 
Pbr que trafique, directa y especialm ente 
®0n los artículos cuya introducción le ha 
sido declarada Ubre.

4*—La presente concesión se som eterá 
*1 conocimiento y aprobación del Con 
KPeso en sus actuales sesiones.—Comu 
níquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López*

aprueban las diligencias de medida de un 
lote de terreno

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1915
^V istas las diligencias de medida de un 
jcuaue terreno nacional denominado «La 
*****mn*8 y La Laguna,» de doscientas

cincuenta hectáreas de extensión, sito en 
jurisdicción de San Pedro Sula, en el de
partam ento de Cortés, concedido al Doc
to r don Miguel Paz por acuerdo de 24 de 
mayo de 1914; medida que fué practicada 
por el Agrimensor don Servando Mufioz, 
durante los días comprendidos en tre el 
24 de junio de aquel afio y el 19 de julio 
siguiente, y que dió una área de 419 hec
táreas, 4 áreas, esto es, un exceso d e . .. 
119 hectáreas, 4 áreas, á la  extensión 
concedida.

Vísta, asimismo, la solicitud del repre 
sentante del Doctor Paz, en que pide que 
se comprenda en la concesión de lote de 
terreno otorgado á su m andante, el exce 
so de las doscientas cincuenta hectáreas, 
ó s e a  la cantidad total resu ltan te  d é la  
medida.

Oído el parecer favorable del Decano 
de la  Facultad de Ciencias, Ingeniero  don 
Manuel A. Reyna, á quien se  enviaron 
en revisión las expresadas diligencias; y 

Considerando: que la cantidad de hec
táreas que resultó de la medida no excede 
del máximun que la  ley perm ite en do
minio útil de los terrenos nacionales para 
una sola persona; y que en la práctica de 
las operaciones se han llenado las  form a
lidades establecidas en la Ley A graria; 
por taDto, el Presidente de la República 

acuerda :
19—Aprobarlas, sin perjuicio de los 

derechos de tercero, debiendo el conce
sionario pagar el canon de ley, por las 
419 hectáreas, 4 áreas, que resultaron 
de la medida.

29—Que la Secretaría de Fom ento, 
Obras Públicas y A gricultura, extienda 
al Dr. Paz, el testimonio correspondiente 
para que le sirva de títu lo  de su derecho. 
-Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Púb licas y Agri 
cultura, por la ley,

Manuel S. López

Se autoriza la erogación de 1 195.84 oro

Tegucigalpa, 19 de febrero  de 1915.
E l Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 195 84) ciento noventa y cinco pe
sos. ochenta y cuatro centavos oro ame
ricano, que la Caja Nacional pagará  á 
la Agencia de los sefiores J  RAsaner A  
Ci>, de esta ciudad, por valor de los ma
teriales que el Gobierno de esta  Repúbli
ca ha pedido por sa medio, para  el ser
vicio de los Telégrafos Nacionales, así:
F ac tu ra  número 110, ocho cufie- 

tes de sulfato de cobre, con 
destino al puerto de La Ceiba $ 67.44 

Factura número 111, diez y seis 
cufietes de sulfato de cobre, 

oon destino á  Puerto  C o rté s .. . .  128.43

Sam a ...................................... $ 195.84

541

29—Que este gasto  se im pute á la  P a r 
tida 5*. Sección Gastos D iversos, Capí
tulo n i ,  Ramo de Fomento, O bras Pú
blicas y A gricultura, del P resopuesto  
G eneral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de E stado en el Despa

cho de Fom ento, O bras Públicas y  A gri
cultura, por la ley,

M anuel S. López.

Se autoriza la erogación mensual de •  5.S0

Tegucigalpa, 19 de febrero  de 1915.
El P residente

AGUEIRDA1

19—Autorizar desde el 25 del presente, 
y por los meses que faltan del afio eco
nómico en curso, la  cantidad de ($ 5.00) 
cinco pesos, para el alquiler de la  casa 
que ocupará la oficina telégráfica y tele
fónica de Saban agran de.

29—Que este gasto  se im pute á la  P a r
tida 12^, Sección Gastos Diversos, Capí
tulo III, Ramo de Fom ento, O bras Pú
blicas y  A gricultura, del P resupuesto  
G eneral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario  de E stado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de • 24,00

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1915.
El P residente

a c u e r d a :
19—Que la Adm inistración de Rentas 

del departam ento de Yoro, pague al fle
tero don Juan  Mendoza, la  sum a d e . . . .  
($ 24 00) veinticuatro pesos, por la  con
ducción de dos cargas de m ateriales te 
legráficos de la ciudad de L a  Ceiba, á la  
oficina de Olanchito, en el mismo depar
tamento, á razón de docetpesos carga.

29—Que este gasto se im pute i  la su 
ma de $ 10.000.00 que de la  P artida  
Gastos Diversos, Capítulo V III, Ram o 
de Fomento, Obras Públicas y A gricul
tura, del Presupuesto  General* se ha 
destinado para atender á  los gastos que 
corresponden á la  P a rtid a  10, Sección 
Gastos Diversos, Capítulo III , de los ex
presados Ramo y P resupuesto .—Comu
niqúese.

B ertran d .
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 22 de febrero  de 1915.
Vista la  solicitud que el 10 del corrien

te elevó al Poder Ejecutivo don Antonio 
Abate, mayor de edad, casada, italiano, 
oomerciante, avecindado en esta  ciudad»
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en la  que manifiesta: que ha observado 
que en esta  plaza hay algún consumo de 
fideos* y que por no haber una fábrica, los 
que se im portan se venden á subido pre
cio, sin ser de la m ejor calidad, por lo 
que proyecta establecer una en esta ciu
dad; pero que para llevarla  A cabo se le 
hace indispensable la protección del Go 
bierno, para lo cual pide se le otorguen 
algunas franquicias por el término de 
cinco aflos.

Considerando: que la fábrica de que se 
tra ta , A más de constitu ir uaa nueva in
dustria, será  de beneficio público; por 
tanto, el Presidente de la República

ACUERDA:

19-C onceder á don Antonio Abate, 
para  la fábrica de que se ha hecho 
referencia, la  introducción, libre de todo 
im puesto fiscal establecido ó por estable
cer, con excepción del de peaje, por una 
sola vez, de la  m aquinaria que necesite 
p a ra  su instalación; y de cinco quintales 
de sémola m ensualm ente, durante cinco 
afios.

29—Si el señor Abate, no establece la 
fábrica de que se tra ta  dentro de un año, 
que se contará desde que el Congreso 
Nacional apruebe este acuerdo, quedará 
sin ningún efecto dicha concesión.

39—Que de este acuerdo se dé cuenta 
al Congreso Nacional en sus próximas 
sesiones, para  los efectos correspondien
te s .—Comuniqúese.

Bertrand .
E l Secretario de E stado  en el Despa

cho de Fom ento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la  ley,

Manuel S. López.

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 23 de febrero de 1915.

V ista la solicitud elevada al Poder E je
cutivo por el Doctor don Antonio Ma
drid y el G eneral don Calixto Marín, de 

.generales conocidas, en la cual manifies
tan : que en unión de los señores Docto
rea don Jenaro  Muñoz Hernández, don 
Ju a n  Fernando López y don Audato Mu
ñoz, tienen el propósito de establecer el 
servicio de navegación del Lago de Yo 
joa, im portante vía fluvial que facilitará 
el tráfico en tre loa departam entos de Cor
tés, Santa B árbara, L a  Paz, Intibucá, 
Com ayagua y Tegucigalpa y contribuirá 
a l desarrollo del comercio, de la agricul
tu ra  y en general del progreso del país. 
Que á Mr. Thomas W. Troy se le hizo 
a n a  concesión el 11 de mayo de 1909, pa
ra  la navegación de dicho lago, la cual 
le  fué renovada por acuerdo del Poder 
E jecutivo de fecha 24 de abril de 1912, 
aprobado por el Congreso Nacional el 21 
de enero de 1913; pero que tan to  la con
cesión prim itiva como su renovación han 
caldo en caducidad, por no haberse cum

piído por pa rte  del señor Troy las obli
gaciones que contrajo en las cláusulas 79 
y 12 de la  contrata . Que contando los 
solicitantes con ios elementos suficientes 
para establecer el servicio en referencia 
y siendo además propietarios de terrenos 
y fiDcas en las m árgenes del expresado 
Lago, piden se celebre con ellos una con
tra ta  para  llevar á cabo sus propósitos.

Considerando: que es de reconocida 
importancia la empresa que se proponen 
realizar los señores Madrid, Marín y de 
más consocios; y que, por o tra  parte, no 
hay inconveniente alguno, en virtud de 
haber sido declarada la caducidad de la 
concesión otorgada á Mr. Thomas W. 
Troy, por acuerdo del Poder Ejecutivo 
fecha 14 de abril del año anterior, relati
va á la navegación del Lago de Yojoa; 
por tanto, el Presidente

a c u er d a :

Resolver la solicitud de que se ha he
cho relación, sobre las bases siguientes:

19—El Gobierno otorga á los señores 
Doctores Jenaro  Muñoz Hernández, Juan  
Fernando López, Audato Muñoz y Anto
nio Madrid y al General don Calixto Ma
rín, el derecho* exclusivo de navegar el 
Lago de Yojoa, durante quince años, por 
embarcaciones propulsadas por vapor, 
petróleo ó gasolina; siendo entendido que 
este derecho no impedirá á los habitan
tes de las m árgenes del Lago que se con
duzcan ó lleven sus productos en embar
caciones propias con tal que no especu
len aceptando fletes ó pasajeros.

29—L a em presa será de carácter nacio
nal para el efecto del apoyo y fomento 
que deben darle  el Gobierno y Autorida
des de la  República, por cuyas leyes se 
regirá.

39—El Gobierno otorga, asimismo, á 
los concesionarios, la libre introducción 
de m aquinarias, utensilios, her raneen tas, 
gasolina ó petróleo ó combinación de es
tos, necesarios para  el establecimiento, 
sostenimiento y desarrollo de la empre 
sa; elem entos que quedan exentos del pa 
go de todo im puesto fiscal, con excep
ción del de peaje, ordinarios ó extraordi
narios, establecidos ó por establecer. 
Asimismo estarán  exentos de toda clase 
de im puestos locales ó nacionales las em
barcaciones, almacenes, bodegas y de
más propiedades pertenecientes y desti
nados al servicio de la  empresa.

49—Los concesionarios form ularán y 
publicarán los reglam entos, tarifas é iti
nerarios p a ra  la Administración de la 
em presa; pero ninguno de ellos será pues
to en vigor sin la previa aprobación del 
Gobierno.

59—Los concesionarios se obligan á 
conducir g ra tis  en sus embarcaciones á 
los em pleados del Gobierno, que marchen 
en comisión oficial ó militar, presentando 
la constancia que acredite estas circuns

tancias; exceptuándose de llenar 
qnisito los altos empleados 
P or 108 flotes de mercsd“ „
fiscales ó cualesquiera otros objet¿i 
tenecientes al Gobierno, nao-.,* 
los em presarios las dos terceras «arLÍ 
del valor que establezca la tarifa 
te, por cada unidad de peso que c « |w  
gan las mercaderías, especies fisealm* 
objetos dichos; y por el pasaje en ltt€^  
barcaeiones de todo cuerpo militar ** 
cual fuere el número de sus individúes^ 
la comisión que tuvieren que desetUM- 
üar, p agará  el Gobierno á la empresas 
m itad del valor á que se refiera la tarifa.

69—P a ra  la fundación de puertos ea 
las orillas del lago hasta la distanciada 
un kilóm etro y para la construcción da 
edificios, muelles, almacenes, diques, de
sem barcaderos, etc., necesarios, para 
servicio de la empresa, los concesiona
rios, si se tra tase  de terrenos particular 
res, tendrán el derecho de pedir su ex
propiación, en la extensión superficial 
necesaria para aquellas obras y servició* 
previo el pago de su valor á justa H r  
ción de peritos, para cuyo efecto las obru» 
se declararán de utilidad y necesidadpá* 
blicas.

79—La em presa de navegación deque 
aquí se tra ta  deberá establecerse comple
tam ente dentro de no año contado des!» 
la fecha en que el Congreso N&cional 
apruebe esta contrata; por lo menos coz 
dos em barcaciones de las clases indicada» 
en el número l 9 de la misma, que sean 
suficientes para atender á las necesidades 
del transporte  de pasajeros y tráfico d» 
m ercaderías de todas clases; pudieud» 
aum entar el número de embarcaciones y 
su tam año, á medida que lo exijan ls» 
necesidades del tráfico y del comercio.

89—Los concesionarios tendrán dsre*
cho de tra sp asa r á cualquier personal 
com pañía que no tenga carácter oficial» 
ya sea naeional ó extranjera, las propi* 
dades, derechos, privilegios ó beneficie» 
que les pertenezcan y adquieran en r ir  
tud de esta  contrata; pero, par» 
efecto, es indispensable el permiso dpi 
Gobierno; y

99—L a presente contrata caducará •» 
hecho, si los concesionarios dejan de OW* 
plir la  obligación consignada en elndw* 
ro 89 de la misma, no estableciendo la 
navegación en el plazo fijado, por lo 
nos con dos embarcaciones de las cías»* 
indicadas en el número 1?.

.—Que de este acuerdo se dé 
ongreao Nacional en sus actuales** 
es, p a ra  los fines consiguientes

El Secre tario  de Estado en el Deepacha 
de Fom ento, Obras Públicas y Af*** 
«altura,

%
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ge («oelve de «onformidad una solicitud

Te^ocigalpa, 23 de febrero de 1915.

Vísta la solicitud que el 12 de noviem 
bre de 1910 elevó al Poder Ejecutivo el j 
¡licenciado doa Presentación Quezada, 
^conio apoderado de don A lvaro  Mejía, en 
la c«*í P*de el dominio útil de 300 hectá- 
rC>n ^  terreno nacional, sitas en el lu- 

llamado «Cayo Amador,» jurísdíc j 
de San Cristóbal, departam ento de j 

Atlántida; las cuales tienen por lím ites: ( 
i l  Norte y Oeste, m anga del río San 
Juan; al Sur, terrenos de los herederos 
de Cárcamo y Garmendia; y al Este, el 
jío  San Juan.

Picha solicitud foé ratificada el 26 de 
julio de 1914, por el Licenciado don Ru- 
$>én R- Barrientos, en representación del 
■tfsmo interesado.

Vistos los informes de los sefiores Go 
•bernador Político y A dm inistrador de 
Rentas y Aduana del departam ento de 
Atlántida, en que manifiestan: que el te 
rreno denunciado es nacional; que no hay 
■en él cultivos establecidos de ninguna cía
te) que en su mayor p arte  se encuentra 
acotado de alambre espigado por el sefior 
Alvaro Mejía; que es propio para la crian
za de ganado; que no hay en él m aderas 
preciosas; que no pasa cerca de él m agu
lla línea férrea; y por último, que noque  
da comprendido dentro de los diez kiló- 
métros que el Gobierno tiene obligación 
de dejar libres á uno y o tro lado del fe
rrocarril de la Tela Railroad O^,

Oído el dictamen favorable del sefior 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que publicado el aviso 
de ley por el término de un mes, no se 
ha hecho hasta hoy oposición alguna; 
por tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Conceder al sefior A lvaro Mejía, 

din perjuicio de ios derechos de tercero 
adquiridos legalmente, el lote de terreno 
de que se ha hecho mención, en la exten 
«ón y dentro de los lím ites arriba con
signados.

29—Comisiocar al Ingeniero don Fede
rico Ordófiez, para que, sujetándose á 
las disposiciones de este acuerdo y de la 
k e j  Agraria y previo el pago del canon 
tespectivo, que deberá satisfacer el inte 
fosado, practique ía m ensura deí lote 
concedido, dentro del térm ino de cuatro 
Beses que se contarán desde esta  fecha, 
dando cuenta con las respectivas diligen
cias de medida á ía Secretaría de Fom en
to, Obras Públicas y A gricultura.

39 El concesionario pagará, á partir 
de esta fecha, un canon anual anticipado 
de veinticinco centavos por cada hectá
rea 6 fracción de terreno sin cultivo y 
diez centavos por cada una cultivada. 
El valor correspondiente se en terará  en 
la Tesorería General de Caminos ó en la 
departamental de A tlántida, rem itiéndo

se á la Secretaría antes expresada, la 
correspondiente certificación de entero. 
P or el tiempo que falta  del presente año, 
el pago se hará proporcional.

4^—En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar total ó parcialm ente el 
lote de terreno concedido para  obras de 
necesidad y utilidad públicas, cesará el 
arrendam iento, pagándose al concesiona
rio eí valor de las m ejoras que hubiere 
hecho en la parte  ocupada p a ra  los fines 
indicados.

59—La presente concesión quedará su
jeta  á las disposiciones de la Ley de A gri
cultura, á las del Decreto Legislativo 
número 62 de 4 de marzo de 1909 y á las 
del presente acuerdo; y salvo fuerza ma
yor ó caso fortuito, legalm ente compro 
hados, caducará si no se cum plen las 
prescripciones citadas; y

69—Los sefiores G obernador Político 
y Tesorero de Caminos del departam en
to de A tlánttda, quedan encargados de 
vigilar por el exacto cum plim iento del 
presente acuerdo. -  Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, O bras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Afa n u e l S . López,

A V I S O S

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en esta fecha 
se ha admitido el denuncio de un lote de terre
no nacional de quinientas hectáreas, sito en el 
lugar llamado «Nombre de Dios,» distrito de 
Tela, jurisdicción de San Cristóbal, departa
mento de Atlántida, hecho por el Licenciado 
don Miguel Oso río Rodríguez, en nombre de 
Anita Fernández, y está limitado: al Norte, 
con serranía nacional; al Sur, lo mismo, con 
serranía nacional; al Este, con denuncio de D. 
J. Bonilla; y al Oeste, con cerro nacional. Lo 
que se pone en conocí mentó del público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa, 13 de octubre de 
1914.
23-8 Ma n u a l  S. L ófaz.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que hoy ha sido 
admitido el denuncio que con fecha 11 del co
rriente ha hecho don Miguel Paz, mayor de 
edad, casado, Médico y Cirujano y vecino de 
San Pedro Sula, de un lote de terreno nacional 
baldío, propio para la agricultura y la crianza 
de ganados, constante de cuatrocientas hectá
reas de extensión, sito en el punto denominado 
«Monte Escondido,» en la jurisdicción de su do
micilio, en el departamento de Cortés, limitado, 
por todos sus rumbos, por terrenos nacionales. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Tegucigalpa, 21 de ju
nio de 1916. y j23-g Ma n u a l  S. L ófaz.

El infrascrito, R egistrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el di a 
de hoy, á las dos de la tarde, se presentó á este 
Registro, para su inscripción, la primera copia 
da una «soritura pública autorizada en esta

ciudad, el quince del mes en curso, por el No- 
¡ tarto Público Abogado don Pedro Amara R-, 
1 por la cual el Abogado don Teodoro Mena da 
en venta á don Juan Muñoz, por la suma de

> seiscientos pesos plata, una casa ubicada en el 
pueblo de Santa Rita, paredes de estacón y cu
bierta de teja, de diez varas de largo por siete de

| ancho, con un cuarto, un corredor, una cocina y 
un solar, que mide quince varas de fondo y doce 

| de ancho, teniendo por límites: ai Norte, casa y 
í solar de doña Timotea Rodríguez, calle de por 
| medio: al Sur. casa de don Atanasio Orellana;
> al Este, casa y solar de don Rómulo Mufioz, 
j mediando calle: y al Oeste, solar municipal 
I baldío Como el inmueble relacionado no tiene 
i antecedente inscrito, se hace saber al público 
j para los fines del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Santa Bárbara, 21 de mayo de 1915.

! 22 -22 Carlos Zafada .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Manuel 
Valladares Núfiez presenta hoy, á las nueve a. 
m., la primera copia de una escritura otorgada 
en esta ciudad, el diez y seis de mayo último, 
ante el presentante, en su calidad de Juez de 
Paz de lo Criminal, por la cual Petrona Monto- 
ya dona un solar á su hija Calixta Montoya y 
á su yerno José Manuel Alvarez, once y media 
varas de Oriente á Poniente por catorce de 
Norte á Sur, limitado así: al Norte, solar del 
Licenciado Leandro Valladares, calle de por 
medio; al Sur, casas y solares de la otorgante 
Montoya, de María Antonia Pavón y de los he
rederos de Cirila Díaz; al Occidente, con la 
porción de solarde María del Carmen Montoya; 
y al Oriente, con casa y solar de María Pío Bor- 
jas. Estima esta donación en trescientos pesos. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 19 de ju
nio de 1915.

T imotro CllIRINOS z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que dos Manuel 
Valladares NúSez presenta hoy, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el cinco del mes ea 
curso, ante el presentante, en su calidad de 
Juez de Paz de lo Criminal, por la cual Micaela 
Valladares vende á Teodoro del mismo apellido, 
en cuarenta pesos, una porción de terreno en 
el lugar llamado «Los Duraznos,» en el Comúa 
de La Plazuela, de esta jurisdicción, como de 
cuatro manzanas de extensión, aproximada
mente, propio para el cultivo de maíz, y linda: 
por el Norte, terreno de don Teodoro Vallada
res y de los herederos de Juan de Dios del mis
mo apellido; al Oriente y al Sur, terreno de los 
herederos de Lucas Araujo; y al Oeste, terre
nos de Teodoro Valladares y de los herederos 
de Juan de Dios del propio apellido. En el te
rreno hay sembrados árboles de durazno, ano
nas y matasanos. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil__Tegu-
clgalpa, 19 de junio de 1915.

T imOTBO ÜHIAIN06 Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el sefior 
Línu Santamaría ha presentado hoy, á la una 
de la tarde, para su registro, la primera copia 
de una escritura otorgada el diez y siete de 
abril del afio en curso, ante ei Juez de Paz de 
Sensentt, Notario Público, por ministerio de ta 
ley, Damián Romero, por la cual Virgilio De
ras Mejía vende á Gabriel Santamaría, por la 
suma de cincuenta y cinco pesos, un derecho 
proindiviso en el sitió de Santa Cruz, de agnella
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jurisdicción, compuesto de una área, cercado 
de piedra, dividido en dos porciones, una que 
mide diez y siete brazadas de largo por treinta 
y ocho de ancho, y linda: por el Norte, con te
rreno de Hermenegildo Deras; por el Oriente, 
terreno de Juana Maldonado: por el Sur, un 
terreno de la misma Maldonado; y al Poniente, 
con el de Rodrigo Deras. El segundo mide diez 

'brazadas de largo por trece de ancho, linda: al 
Norte, terreno antes descrito; al Orlente, el de 
Juana Maldonado; al Sur, el de Sotero Deras; 
y al Poniente, con propiedad de Rodrigo y Do
rotea Deras. Y no habiendo antecedente ins 
«rito, se hace saber al público para los fines le
gales. —Ocotepeque, 22 de junio de 1915.

F rancisco R ubí.

do tenido verificativo el remate del terrens «El 
Potrero» y «San Francisco,» sito en la aldea de 
Animas, jurisdicción de Danlí, en la fecha ca
torce del corriente, se ha señalado una nueva 
audiencia para el remate, que tendrá lugar el 
treinta de agosto próximo, á las dos p. m. 
Consta el terreno de trece caballerías ó sean 
quinientas ochenta y cinco hectáreas, y está 
valorado, por conceptuarse comprendido en la 
primera clase, en tres mil quinientos diez pe
sos. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos del articulo 17 de la Ley 
Agraria__Yuscarán, 15 de junio de 1915.

R am ó n  R osa F ig u e r o a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que don Eleute- 
rio Padilla presenta hoy, á las nueve a. m., la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
«iudad el diez y ocho de abril del año en curso, 
ante el Notario José María Sandoval, por la 
«nal Blas Coello vende á Miguel García, en cien 
pesos, un lote de terreno como de cinco manza
nas de superficie, poco más ó menos, en el pun
to  llamado El Chaparro, en el sitio del Común 
de Labradores, de esta jurisdicción, y limitado: 
al Norte, terreno de Santos Izaguirre; al Sur, 
terreno de Juan Moneada; al Oriente, terreno 
4e Justo Bustillo; y al Poniente, terreno de 
Xleuterio Padilla. Y no habiendo antecedente 
Inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci- 
galpa, 22 de junio de 1915.
22-22 T imoteo Ch ir ino s Z.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber; que el día lunes 
treinta de agosto del corriente año, á las nueve 
a. m., se venderá en asta pública, en esta ofici
na, el terreno denominado «Mezapa,» sito en 
jurisdicción municipal del pueblo de El Progre
so, de este departamento, compuesto de mil 
trescientas noventa y seis hectáreas, setenta y 
siete áreas, treinta y ocho centíáreas y cinco 
mil ochocientas treinta y seis milésimas de ex
tensión superficial, propias para la agricultura, 
medido á solicitud del señor Williams F . Cole
aran y valorado en la suma de ocho mil trescien
tos ochenta pesos sesenta y cinco centavos. Se
admiten posturas__Yoro, 14 de mayo de 1915,

Sa b in o  T in o c o .

El infrascrito, Administrador *. 
este departamento, hace saber- ou* 
cha se ha presentado ante esta AdmfcLü^A 
de Rentas el señor don Virgilio DqiZ Í * * 1» 
ciño del pueblo de Namaslgü* 
como baldío un terreno á inmedf’a t í o ¿ í ? ,<> 
Azacualpa,» situado en j urisdkxión m ** **• 
de El Triunfo, próximamente de den w ? ! *  
limitado: al Norte y Poniente, coq u^ Í Í S  
la hacienda «San Bernardo,» de don tJ .T S  
tealegre; al Sur, con el sitio Las U j í d S  
tor Venancio Montalván; y »i Oriente ^  
tierras de San Francisco de «SasacalesjT’J 1* 
señora Juana Huete. El expresado tenenonM 
comprendido entre los puntos siguient*- 
del Di visad e r . de «La Azacualpa,, ,moMoS¡ 
camino «Cantarranas» y mojón de «Tierra R tl 
ca,» siendo propio para la crianza de —
Lo que se pone en conocimiento del 
para los fines de ley—Choluteca, 12 de j^iod»

Abbi, H ita ra
1915.
30-6

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el 17 del co
rriente ge presentó en esta oficina el señor Fe
lipe Henrfquez, mayor de edad, casado y vecino 
de San Marcos, denunciando como nacional una 
faja de tierra, como de veinte hectáreas de ex

pansión superficial, propia para la crianza de ga
nado, sita en jurisdicción de San Marcos, en el 
lugar llamado «Llano del Horcón,» cuyos lími
tes son: al Norte y Oeste, terreno San Juan, 
perteneciente á la comunidad y á varios parti
culares del pueblo de San Marcos; al Sur, fcerre- 
node Cunee y Volc&nctllo, perteneciente al mu- 
-nicipio de San Marcos; y al Oriente, el terreno 
Samado Carrizal de Jesús, perteneciente á la 
-Comunidad del mismo nombre. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines del
artículo 13 de la Ley Agraria__Ocote peque, 19
de mayo de 1915.
30—25 B e n ig n o  E strad a .

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que el primero de sep
tiembre, á las dos de la tarde y en el local de su 
oficina, se rematará en pública subasta, el te
rreno nacional Río Blanco, de ciento noventa 
hectáreas, cincuenta y cinco áreas y setenta y 
cinco centíáreas, propio para la crianza de ga
nado, denunciado por los habitantes de la aldea 
El Homo, en este mismo departamento. El 
precio de la venta es de (# 285.83) doscientos 
ochenta y cinco pesos ochenta y tres centavos. 
—Comayagua, 15 de junio de 1915.

San to s J u á r e z  M.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que con fecha quln- 
ee de julio del año anterior se presentó don 
Francisco Alberto Rodezno, mayor de edad, sol
tero, vecino de San Francisco del Valle, denun- 
«ftando como nacional una faja de terreno oomo 
da veinte manzanas de superficie, propio para 
pastar, situado en el lugar de Gualtaya, juris
dicción del pueblo de Bensenti, y enclavado an
tee los terrenos denominados «Lss Joyas,» 
«Marquetado» y «El Angel,» lindante; por el 
Norte, eon una parte del baldío de Azacualpa, 
denunciado por loe vednos de esta aldea, y El 
Angel, de la tuoeaión de don Santiago A rita; 
al Oriente y Sur, «Las Joyas,» de doña Teresa 
L. v. de Rodezno; y al Pudente, oon Marqueta- 
de, de don Francisco Argefial y Cía. Lo que se 
pene en conocimiento del público para los efec
tos legales.—Oootepeque, 23 de febrero de 1916. 

-34—31 Be n ig n o  E st r a d a .

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
(te depaidMEM*»' hace sabor ««a no habí so-

Francisco J . Al varado, Administradorde Ren
tas del departamento de Cortés, hace saber: que 
Arturo Rivera, de este vecindario, con fecha 8 
del presente mes, se presentó á esta Adminis
tración de Rentas denunciando como nacional 
y baldío un lote de terreno propio para la crian
za de ganado, constante como de cuatrocientas 
hectáreas de extensión superficial, el cual está 
limitado así: por el Norte, terreno denunciado 
por Adolfo Funes; por el Sur, Este y Oeste, te
rreno nacional baldío, siendo cerros conocidos 
con los nombres de Matapalo, Los Chingos y 
Las Jarrillas. Lo que se publica para loa fines 
de ley—San Pedro Sula, 18 de marzo de 1916. 
30-4 Francisco J . Alvarado.

El infrascrito, Administrador de Renta* 4» 
este departamento, hace saber: qo« con fed* 
trein ta de junio anterior se ha presen ledo i  
esta oficina el señor Doctor don Juan A. Arim 
por madio de su apoderado general don Kduaife 
J. Hernández, denunciando una feja de tencas 
nacional como de ocho á diez caballerías de ex
tensión superficial, propio para pastar y afie os 
una pequeñísima parte bueno para agricultura, 
al que le da el nombre de «Alto de las Qneceara» 
y se encuentra enclavada en jurisdicción unufi- 
cipal de Santa Rita, entre los terrenos ejiáslé 
del pueblo mencionado y de la aldea de La UnUa; 
el de Sesesmiles, de don Jorge Guerra y otate 
el de San Miguel de Copán, de don Pablo Una 
tía, y el de Petapía, de propiedad del d ni multa 
te; teniendo por limites: al Norte, tempos fe  
La Unión y Sesesmiles; al Este, terrenos di* 
Santa R ita y La Unión; al Sur, Petapía y San 
Miguel de Copán; y al Oeste, el mismo San Mi
guel de Copán y Sesesmiles. Lo que se ponen 
conocimiento del público para los efectos M 
articulo 13 de la Ley Agraria.—Santa Rosa, 6 
de julio de 1915.
30-6 Salvado r  R. Orellara.

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Cortés, hace saber: que en esta 
fecha se ha presentado á esta Administración 
de Rentas el señor Rafael Banegaa, de este ve
cindario, denunciando como nacional el terreno 
llamado «La Quebrada de los Chiles,» sito es 
eata jurisdicción municipal, que comprende 
como doscientas hectáreas, poco más ó menos, 
propias para la agricultura, cuyos límites soa: 
al Norte, «Cerro Negro;» por el Sur, oon terreno 
nacional; por el Este, con terreno denunciada 
por don Pedro Méndez; por el Oeste, con el pian 
de «Las Crucitas ó Capuces.» Se pone en cono
cimiento del público para los efectos del articu
lo 13 de la Ley Agraria vigente__San Pedro
Sula, 11 de junio de 191A

J. J- M oonrn

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de La 
tras de este departamento, hace saber, para lea 
efectos de ley: que por sentencia de este Jtqga 
do, emitida el día de hoy, se ha concedido idos 
Rosendo López h. la posesión efectiva de la ba 
renda intestada de su hijo legítimo Jorge Ba 
sendo López H.—Roatán, lp de febrero de 1WA 
6-21 Luis J. Ninto, Srie.

El suscrito, Administrador de Bentss demte 
departamento, hace saber: que oon fecha I4 ds 
mayo de 1914, se presentó á su oficios el 
Daniel Hejía, vecino de Colines, denundands 
como naciOD&l y baldía una porción de terraee 
como de ocho caballerías superficiales, poeomis 
ó menos, propia para la agricultura y oriaMsds 
sanado, situada en el lugar llamado MenWia 
de Las Pulgas y Rio Seco, en la Jurtedlociópy 
nicipal del pueblo de filial ala, en este aep*ne> 
mentó, cuyos linden» son los siguientes-•* 
Norte, Este y Sur, terrenos nádeosles; y 
Oeste, oon los ejidos del expresado pueNO"? 
Guala! a. Lo que se avisa al público para
efectos del artículo 13 de la Ley Agraris vl|
te__Santa Bárbara, 16 de junio de 1915.

j . M. Tosías Boes-30-17

L A  G A C E T A
administrador:

D ire c to r de 1» T lp o g ja fis  N

Tip. Nadoaal.—Avenida Cervantes.-** *


	Se autoriza la erogación de $ 1.387.40
Tegucigalpa, 3 de febrero de 1935 
 El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 378.00 
Tegucigalpa, 3 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 25.00
Tegucigalpa, 4 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 5 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se nombra una comisión para que Inspeccione unas obrasTegucigaípa, 6 de febrero de 1915.
	Se autoriza la erogación de $ 10.00
Tegucigalpa, 8 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se declara sin lugar una solicitud
Tegucigalpa, 9 de febrero de 1915

	Se revalida un acuerdo
Tegucigalpa, 9 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se declara sin lugar una solicitud
Tegucigalpa, 13 de febrero de 1915

	Se manda pagar la suma de $ 45.00
Tegucigalpa, 13 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 57. 00
Tegucigalpa, 15 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 736.78
Tegucigalpa, 15 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 6.23
Tegucigalpa, 16 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 66.66
Tegucigalpa, 16 de febrero de 1915 
El Presidente

	Se nombra Inspector Seccional del Ramo de 
Telégrafos en esta ciudad, a Don José Rodríguez
Tegucigalpa, 16 de febrero de 1915. 
El Presidente

	Se admite una renuncia y de nombra sustituir 
Tegucigalpa, 16 de febrero de 1915;
El Presidente

	Se resuelve de conformidad un» solicitud
Tegucigalpa, 17 de febrero de 1915

	Se aprueban las diligencias de medida de un lote de terreno
Tegucigalpa, 18 de febrero de 1915

	Se autoriza la erogación de $ 195.84 oro
Tegucigalpa, 19 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza la erogación mensual de $ 5.50
Tegucigalpa, 19 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 24,00
Tegucigalpa, 20 de febrero de 1915.
El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 22 de febrero de 1915.

	Se resuelve de conformidad una solicitud 
Tegucigalpa, 23 de febrero de 1915.




